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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 579-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33755828-GDEBA-DEOPISU, en el cual tramitó la RESO-2022-526-GDEBA-DEOPISU de
fecha 16 de noviembre de 2022, el DECNU-2022-842-APN-PTE, y
 
CONSIDERANDO
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Pavimentación e iluminación Villa Itatí”, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Area Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA);
Que la obra contempla la ejecución de la pavimentación, veredas e iluminación pública de las calles: Pampa entre calle
Falucho y calle Levalle, Falucho entre calle Pampa y calle Misiones, Misiones entre calle Falucho y calle Ituzaingó y
Ayacucho entre calle Montevideo y calle Formosa, en una longitud de desarrollo de aproximadamente 1.750 metros;
Que mediante el dictado de la RESO-2022-526-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 39/2022,
para la ejecución de la obra “Pavimentación e iluminación Villa Itatí”, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de
Buenos Aires, y se aprobó la documentación técnica y legal que rigió el llamado, estableciendo el horario y lugar de
apertura del mismo para el día 20 de diciembre de 2022 a las 14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529;
Que mediante el dictado del DECNU-2022-842-APN-PTE el Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo General de
Ministros, declara feriado Nacional para el día 20 de diciembre con el fin de que el pueblo argentino pueda festejar y
compartir con la SELECCIÓN MASCULINA ARGENTINA DE FÚTBOL el título de Campeones Mundiales de Fútbol
obtenido en la “Copa Mundial de la FIFA CATAR 2022”;
Que por los motivos expuestos en el considerando que antecede, deviene necesario rectificar lo indicado en el artículo 3°
de la RESO-2022-526-GDEBA-DEOPISU.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por el Decreto-Ley N° 7.647/70 y sus modificatorias;
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar, en el marco de lo dispuesto en el DECNU-2022-842-APN-PTE, el Artículo 3° de la RESO-2022-
526-GDEBA-DEOPISU de fecha 16 de noviembre de 2022, el que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°: fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de
diciembre de 2022 a las 14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529”.

ARTÍCULO 2°: Mantener plena vigencia de la RESO-2022-526-GDEBA-DEOPISU en todo aquello que no haya sido
modificado por la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO01/09/2020). Remitir a la Dirección de
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Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva
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